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ContraIoriaMumCipal

一“2018，A斤odelVCentenariodelEncuentrodeDos

Mundosen Tbbasco〝

EXP，PROC．ADMI112／2016－CM．

RESOLU ClON

En elmunlclP－o de Centro，Tabasco，SiendoIas trece horas，deldfa seis de

diciembre delaiio dos mildieciocho，eisuscrito，LC〃P・David Bucio Huerta，

ContralorMunIC－PaIdeIAyuntamiento de Centro，Tabasco，en eiercicio de mis

funciones，actuandoiegaImente，aSistido por eISubdirector de Normatividad，

Sustanciacidn y ProcesosinstituciPnaIes de esta Contraloria Mun－CIPaI，Lic。

Aifonso Resendis Cortes，ProCedo a resolverios autos deI EXP。PROC。

ADMl112／2016・CM，derivado del memorandum SAI／07712016，de fecha diez de

octubredelafiodos miidiecISeiS，atraVeSdelcualeIL．A。JesdsManueIdeIaO

Pacheco，en Su Caracter de Subdirector de AuditoriaInstitucional de esta

ContraIoria Mu…cIPaI，hizodelconocimiento que elC〃Jaime RooneyOrdohez

nopresent6suDeciaraciendeSituacienPatrimoniaideConcIusi6n，ante

ano de ControlInterno，de conformidad conlo estabIecido enlos
閣
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3時9parrafo tercero y81fracci6nIIparrafo pr－mero de－a Ley de
′　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　　′　　　　　　　　　　　　　　　○

．∠ニ∴．

擬婦bilidadesqelosSeNidoresP軸cosde－EstadodeTabasco“一一－一一…”言ノ，
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Primero〇°Poracuerdo defecha siete de noviembre deiaRo dos mildieciseis，enla

entonces Subdireccidn de Normatividad y Procesos Administraiivos deia Contralorfa

MuniCIPal，Se radicd elprocedimiento de responsab掴dad administrativa EXP，PROC．

ADMI112／2016°CM，derivadodelmemorandumSAll077／2016，SuSCritoporelL．AJesds

Manuei dela O Pacheco，Subdirector de Auditoriainstitucional dela Contra10ria

Munic－Pal，a traVeS deicualcomunicd“Con九JndamentoenIosarticulos79pa〝ab

tercero y81h’aCCidnllpa〝ak）primero deIa Ley de Responsabi〃dades delos
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EXP，PROC．ADMI11212016－CM．

ServidoresPdbIicosalServiciodeIEstadode Ttlbasco，elC．JaimeRooneyOrdoiiez

Orozco，nOpreSentbsu DecIaracidnPathmonialde ConcIusidn ante este OIganO de

Conu・OIIntemo’1－－－°一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一

Segundo。“Obran en autos dei procedimiento administrativo en que se actda，las

documentalessIguienteS：

1．－Memorandum SAl／077／2016，de fecha diez de octubre deia斤o dos mildieciseis，

suscrito por el L，A〟Jesds Manuel deia O Pacheco，Subdirector de Auditoria

㊧　誤岩畳露需詰れ誓書濫読霊豊諾藍諾
ServidoresPtJblicosalServiciodelEstadode Tabasco，elC．JaimeRooneyOrdohez

Orozco，nOpreSentdsuDeclaraci6nPa帥monialde ConcIusidnante este OIganOde

ControIlntemo．

2，－Poracuerdo defecha veintiseis de diciembredelafio dos miIdieciseis，Se Ordend

soiicitaraIDirectordeAdministracibndelAyuntamientodeCentro言nformaralosdatos

personales ylaborales del C“Jaime Rooney Ordonez Orozco，CategOria que

華的輔車Iugar de adscripcidn・COndicidniaborai，PerCePCiones y prestaci？neS

灘繕器器a器∨措謀議盈霊「IC用0
0　′

‘“ニ：

華頴艶輩erdodefechatresdeenerode－a軸osm冊ecisiete・SereCePCionde－oficio

＼；

；撥蝉668／2016 atravesdelcuaielentoncesDirectordeAdministracidn言nformda

嘉繭翻喜黒鳥a誓書e霊書誌，計器書詳
desahogodelaaudienciadepruebasyalegatoscontempiadaeneia砧cuIo64fraccidn

Idela Leyde Responsab掴dadesdelosServidores PdblicosdeiEstado，dejandose

establecidoeldialunes16deenerodei∈甫02017，alasll：30horas，

4．－Poracuerdo de fecha

tres hojasdtiles，Sedejd

fecha once de enero del

constituirse el personai

CM／SNYPA／022／2017，en

Orozco，

veintitresde enero dela斤o dos mildiecisiete，COnStantede

constancia delo asentado enla Cedula de Notificacidn，de

a斤o dos mildiecisiete，y enia que se comunicd que ai

hab冊ado para reaiizarla notificacibn formai deI oficio

el domic掴o pa砧cuiar del C。Jaime Rooney OrdoFiez
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Texto eliminado con fundamento en los artículos 3, fracciones XIII y XXXIV, 25 fracción VI,119 de la Ley de Transparencia y yAceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco y Sec. I, II, diie los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la elaboración de versiones públicas, en virtud de tratarse de información que contiene datos personales.
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EXP・PROC・ADMI112／2016°CM．

‘台／procederaNamaralapuertadeIdomicMocitado，

udoefbctuarlano掘cacidn，l

5・－PorprovefdodefechasietedemarzodelaRodosmildiecisiete，SeOrdenbdenueva

Cuentagiraroficiodenotificacidndirigidoa－C“JaimeRooneyOrdoHezOrozco，COnia

finaiidaddedesahogarlacorrespondienteaudienciadepruebasya－egatosse軸adaen

eIahicuIo64fraccidnldelaLeydeResponsab掴dadesdelosServidoresP軸cos，

documentoconstantedetresfdjasd刷es，

6、、、：♀半里享＿望CaCid叩efecha27deenerodeiaiodosm冊ecisiete，y。nlaqu。
SeCOmunicoquealconstituirseelpersonaIhab冊adoparareaIizarla
葛● deioficioCM／SNYPA／0255／2017・ene－dom剛opa匝ulardel∴C・JaimeRooney Ordo斤ezOrozco，ubicado 

’hoseencondbpersbnaabunaenelIugar，，，‾－ 

「言」′”＼i了、ノゾ丁、i　二‾ノー

notificacidn formal

7“－Enarasdecontinuarconlapresentesecuelaprocesa一，POraCuerdodefecha

dieciochodeabrildeIaRodosmiIdiecisiete・SeOrdenbenaux掴oyc0laboracidn，

requeririnformacibn alSubdirectorde Catastro dependiente deIa Direccidn de

FinanzasdelAyuntamientodeCentrO，Tabasco，eInstitutoRegistraidelEstadode

謹攫摘草araquePreViabdsquedaenlosarchivosqueobranenlasd。P。nden。ias＿　〃

raeIolosdomiciiiosregistradosanombrede－C“JaimeRooney

」▼　こi　い、●‾・′　　　　　　　＼－／

∴雷驚藍器詰器誓器7経書書誌嵩書誌
脚犠醜能書書誌豊豊ZaSde－AyuntamientodeCentro・Tabasco，

9・”AcusederecibodeIoficioCM／SNYPA／1058／2017，defechadieciochodeabr冊el

aRodosmiIdiecisiete）dirigidoaiaLic“Marlade－RosarioFrTasRuiz，Titulardelinstituto

RegistraldelEstadodeTabas．co，documentoconstantededoshojasdtiles，

10・－Acuerdodefechadosdemayodelahodosm冊ecisiete，COnStantededosfojas

軸es・atraVeSdelcualserecepcionbeIoficioDF／SC／0483／2017，eneicuaIseinformd

eldomic掴oregistradoanombredeIC・JaimeRooneyOrdoHezOrozco。

／了
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Texto eliminado con fundamento en los artículos 3, fracciones XIII y XXXIV, 25 fracción VI,119 de la Ley de Transparencia y yAceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco y Sec. I, II, diie los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la elaboración de versiones públicas, en virtud de tratarse de información que contiene datos personales.
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11・－Acuerdodefechaochodejuniodeia的dosmiidiecisiete，COnStantedetresfojas

…es・atraVeSdelcualserecepcl0ndeioficioDGRPPC／JUR－D－CO／00709／2017，enel

CualseinformdeIdomic Orozcolocaiizandoeldo �掴oregistradoanombredielC〃JaimeRooneyOrdohez miciiioubicadoen 

） 

Ordenandose‾eh七Ipuntosegundodel‾‾ referidoacuerdoseRaIareldia‾‾‾ViernesveintitresdeJuniodeiaR02017，aias13：00 

horas，ParadesahogarIaaudienciadepruebasyalegatoscontempiadaenela面culo

64fraccidnldeiaLeydeResponsab冊adesde一〇sServidoresPdblicosdeIEstadode

Tabasco．

圏

圏

12・－Ceduiadenotificacidndefechaqu－nCedejuniodeidosmiIdiecisiete，eneIcuaise

hace　constar　que　aI �haberasistido　aldomlQiLhpa巾cularubicado　e 

100°〇°－‾ POr　elC．Jaimel �　　　　　　　　　　l RooneyOr－oHezOrozco，ParanOtificar 

看鵜■
Preguntar

el oficio

CM／SNYPA／1365／2017・勧endi6un sehorgrande de edad，teSmOrena Clara，1．60

aproximadamente，ink）mandoqueelnoibaarecibh・nIngunanOtiHcacibnporquenoeIa

Iapersonaquesebuscaba’†

ノ書二・一‾－‾‾‾一一一一，－

隷黒船、、
CONSiDERANDO

灘経豊悪器
′

H・Ayuntaniiento Constitucionaide Centro，

TabaS的〆escompetente paraconoceryresolvereipresenteasunto，de conformidad

棚㈱融醐掘削e的POriosa面culoslO8parrafocuaho，109parrafoprimeroFraccibnIIiy

l13delaConstitucibnPoIiticadeiosEstadosUnidosMexicanos；66parrafoprlmerO，

67parrafo prtmero，fraccidnlliy71dela Constitucidn P0－1ticade－Estado Libre y

SoberanodeTabasco；81・218・219，226，deiaLeyOrganicadelosMunicipiosdel

Estado de Tabasco，1・2・3fraccidn V，46，47，60，64，65，66，68y78fracciOnl

Parrafossegundoytercero，80fraccienVII781，deiaLeydeResponsab冊adesde

Ios Servidores Pdblicos；133，143，delReglamento deia Administracidn Publica dei

MunicIPiodeCentro，Tabasco，一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一一＿＿＿＿＿＿＿＿＿＿＿＿＿＿＿＿＿＿

Segundo〇°Env亜uddequeIaobservacidnmedularqueor一g－nOeliniciodelpresente

PrOCedimientoderesponsabilidadadministrativaconsistiaen：
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Texto eliminado con fundamento en los artículos 3, fracciones XIII y XXXIV, 25 fracción VI,119 de la Ley de Transparencia y yAceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco y Sec. I, II, diie los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la elaboración de versiones públicas, en virtud de tratarse de información que contiene datos personales.
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‘∴eI C・Jaime Rooney

Patrimonial de ConcIusidn

Tabasco…’’
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EXP，PROC。ADMI112／2016－CM．

Ordohez Orozco，nO preSentd／a DecIaracidn

aIcausarbaia de esteAyuntamiento de Centro，

Toda vez que eldocumento que contiene el acuerdo deinicio de－presente

PrOCedimiento de responsab掴dades porla no presentacibn deia DeclaraciOn

PatrimonialdeConclusibn，eSunhechoacaecidoeIdia30dejuniode12016，tOmando

enconsideracidnqueiafechadeseparacibndelcargofueesedfa，hechoquese

COrrOboraconeiinformerendidoporelentoncesDirectordeAdministracidn，mediante

OficioDA／SRH／2668／2016，endondeseleecomofechadebajae130／06／2016；iuego

㊧　entonces・SeaCtualizalodispuestoeneia面cuto78，fraccibnl，ParrafosegundodeIa

LeydeResponsab囲adesdeiosServidoresPdblicosdeiEstadodeTabasco；tOdavez

que desde entonces ala presentefecha，han transcurrido dos aRos cinco meses；

tomando en cuentaquedicho precepto estabiece que，lasfacu－tadesde－Superior

Jerarqu－COydelaContraioria paraimponeriassancionesprevistasendicha Ley，

PreSCribiranenunaho，SieibeneficioobtenidooeldaRocausadonoexcededediez

VeCeSaisaiariomfnimov一genteenelEstad00Silaresponsab掴dadnofueseestimabIe

endinero，

謡鰹競！、＼＼

Plazodeprescr－PC一〇nSeCOntaraaPa軸rdeIdias一gu－enteaiquesehubiese
●　′

やniaresponsabilidadoapa軸rdelmomentoenqueestahubiesecesado，Si

耗彊ctercontinuo“
n「：

母∵三言
’約5tanciasqueintegranelpresenteexpedienteseobtiene，queeneIcasoque

言醤欝藍昔no existe un beneficio obtenido，ni un daho causado y tampocoIa

esestimabieendinero，POrlocualhaoperadoiaprescr－PC10ndeIa
●　′

・脚軸繊明鵡脚鱒estaautoridadparasancionarIaconductaomisivadeIexservidorpdblico．

DelanaIisisqueestaautoridad resolutoraefectdaalasconstanciasqueobranenel

expedienteenqueseactda・Setienetambien，queSibien seinstruyoeIrespectivo

expedienteadministrativo，elpresuntoresponsableennlngunmbmentofuecitadoala

audiencia de pruebas yaIegatos que preve ela面cuio64fraccidnI，deia Leyde

ResponsabiiidadesdelosServidoresPdblicos．

PorIoanterior－deconformidad conelsegundo parrafodela面culo78deiaLeyde

Responsabilidadesdeios Servidores Pdblicos，elpiazo para operarla prescr－PC一〇n

empezbatranscu高renfecha31dejuniode2016yconciuyoe131deju面ode2017．
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”20tq，AiiodeIVCente側面odeIEhcuentrodeDos

Mundosen71basco”

AirespectolaSupremaCoHedeJusticiade－aNacibn・hasostenidoquee－p－azopara

queOPereIaprescr－PClOn・iniciaapa冊de－dias－gulentea－quesehubieseincurridoen

iaresponsab掴dadoapa而delmomentoenqueestahubiesecesado，Sifuerede

CaraCterCOntinuo．

Sirvendeapoyoloss一gu－enteSCriteriosjudiciales：
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（PHESCt7IPαttNDELAn4CtmT4DmRAn肱ONERSANClONESALOS

SER弓鱒DORESPtfBLICOSELPLAZOPARAQUEOPERE・JnTtCLLrAPARTtR

DELDL4StGUZENTE∵ALENQDESEHt樹ERA∴JNCU孔剛DOENLA

RESPONSABIZJZ｝AD O A∴P也RTtR DEL MOMENTO ENQUE LSTA

HUBtmE C脇4DO，Sl FUESE DE CARAcTER CONTWUO

伍EG胤ノ4ClONES・FEDERA－L YDELOSESTADOSDECH粗PAS YDE

GuERHERq・Losartkulos75delaL9日hReP）OnSabz・lidadesdbloSSer訪0reSPliblt・C。∫

delE∫tadodeChipas；75dehLり′N訪ner0674deReponsabz・lz・dathsddlo∫SerUidores

PllblicosddE∫tado。bGuerrer0；78dblaLeyFeddald諸e宰）OnSabz・lidadesdelosSerUi・dore∫

Plibll”cosy34‘iilaL。′Fedかal。bReponsabz・lidadesAdmt・nistrail・mJdbloSSerUidoreS

Pllblic0両函nenqueelplawparaque¢erelap7・esCrPci・6nparainponerSanCione∫alos

Sermdorespliblkosinitiaapartirdeldtasl函niealenque∫ehubieraincurrz・doenla

reやonsabtlZ●dadoapartt‘r。elmomentoenqueestahubierece∫ado声Z・fLeSedecardcterCOntZ・nuq，

講壇豊平e些＿。n。u。l。S

瑞相椿姫0離韓納げOnente：MdrgaritaBeatriR；LunaRamos．Secretaria：P。ul。M。rt。G。，。t。

Tぶ高士hjurl函udencia900hoo9・4rObadaporlaS讐mdaSaladee∫teAltoTrt・bunaLen

∫eSZ”6npriUatiaCidoncedenoi，iembl“e‘hdoJmt●lnueDe．

R錯高所0；166711位，OCaI栃閥na毎oca加わnc霜窮・伽血地神。de原動高

み′互rudd7Ck凡etZteSdmanatEoJm揖tLia1品kLbdtmcl毒nYSuGacetaTbmo

棚鴎L労d鋤がtdbeoo9晩te高砂Adm元売加計閥Tbs高射／Je。。々。。9

勧aleOg”

’鵬PON馳BtLIDADES ADMn〝STRATTVAS DE LOS∴SERI録DOHES

PUBL100SDELESTIDODEGtL4MJZL4TO YSDSMuMCtPIOSLLOS
PLAZOS PARA QuE OPERE LA PRESC別田α6NDE LA POT枚TID

S4NCtONADOLL4DELA』AUTORm4DQUESEtNTERRU欄昭NCONEL
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翁懸露0…慧0；霊

管、）

踊CYODELPROCEDm4mNTORESPECTTVaREtmNAmRTmDE

Q掘SURTEEFECTOSLANOTtmtnαtiNDELAαT4α6NPAILALA
ALの柵4PHEVL5mENELARTkuLO48DELALBYRELAmA．Del

an杭dblo∫artku短97y98LydiRepon∫abZ・ll・daddAdmt・nistratiDaSdblosSerUZ・dores

PllblicosddEStadodbGuan擁ioysusMm碑05∫eadbkruquehpotestadJanCZ・onadora

ddEstadonoe∫t●ndgimda声inosu畔h・bledepresctM6nco掴擁nadiurmplawS

d4mdieTdodilaflta，queSel“nterruWenconelt・nichddprocedt・m訪OrepecdmSt・n

embargqaunquenosepre諦砕resamentequee∫0函osreZ・nz・cien・enelprocesohgislaiiwque

dioor細alactItada匂′Selhdic6quehcon∫eCuenCl・ad祐ndkadai・nterrlPci6n∫erid牛．．h

pdrdida‘hlt毎otranSClげrt”dq・∫npeduiciodequee函LedacomenmraCOrrerdem伽′†

deahtquedbbaadmitz●rSeeSaPo謝dadAhorabhco′nOta′Poco∫epreOZ・6ellnOInentOa

partirddcualloSplafWSrePecdws謝mwheT・aco〝PutarSqCabeLi′lterPretarqueesapartz・r

dequesur・teが謝hnot5品6ndehcitaci・6npal・alaaudl・enct・aestablecidaeTu左脇Il。48

dblprpioordenamz‘entqcuentahabz・hqueeSelunicoactoprOCeSalquesecehbraenj巌

Cl‘erta，pueSlasrestante∫eitPaspodrtanSerahrgadaSaCePrichoFiblaautorldatL

partidLlarmenteale∫tarpre撮ala吉相entualidadkque∫eOrdenelaprdclkaoanpliacZ・6ntie

dildncl●a∫pl・Obatorz“a埴suertequeddtげelreinidodilospla瓢paraquePerelacomentada
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H AVUN1 AMIENTO
C0NÍ7ITJCIONOL SC CENTBO

YILL»HEBMOSA, TÍBAECO. MSXtCO

CENTRO
AGUA- EHBRCÍA ■ SUSTTIWTA&I. L'-J
H AvijrhiTA'J EN re, 3íítG'2G¡¡

CONTRALORIA MUNICIPAL

"2019. Año dei Caudillo del Sur Emiliano Zapaia1

Fecha: 16 de enero de 2019

Respecto a la versión pública de las resoluciones de los expedientes de
responsabilidad administrativa, EXP.PROC.ADM.062/2016-CM y
EXP.PROC.ADM.112/2016-CM, y tomando en consideración los Acuerdos por los
que se modifican los artículos sexagésimo segundo, sexagésimo tercero y quinto
transitorio de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones
Públicas, se hace constar:

I. El nombre del área del cual es titular quien clasifica:

Contraloría Municipal

II. La identificación del documento del que se elabora la versión pública.

Resoluciones de los expedientes de responsabilidad administrativa.
EXP.PROC.ADM.062/2016-CM y EXP.PROC.ADM.112/2016-CM,

III. Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la
conforman.

■ EXP.PROC.ADM.062/2016-CM

o Domicilio.
Páginas que la conforman: 9

■ EXP.PROC.ADM.112/2016-CM

o Domicilio.

Páginas que la conforman: 9

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los

artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la

clasificación; así como las razones o circunstancias que motivaron la

misma.

Artículo 3 fracciones XIII y XXXIV, 25 fracción VI y 119 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y

Sección I de los Lineamientos Generales en materia de Materia de
Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la

elaboración de Versiones Públicas, en virtud de tratarse de información que

contiene datos personales.

Prolongación Paseo 'abasco No. 1401, colonia Tabasco 2000 C,P, 86035

Wiahermosa, Tabasco, México. Te!. (993) 31012 32 Ext. 1083 www.villahermos2.gob.mx



CONSTITUCIONAL SE CENTRO
Vil -HHERMOSA TiBAÍCU. MtlICQ.

CENTRO

CONTRALORÍA MUNICIPAL

■2019 Año del Caudillo del Sur Emi liana Zapata'

V Firma del titular del área. Firma autógrafa de quien clasifica.

Firma del Titular del área: í Firma autógrafa dejqiwefl clasifica:

LC.P. DáyuHíício Hu^^^ t-CP. David Pérez Vidal
Coníalor Munfi!|!l»«-ORIAMUNIcfttfldirector de Enlace Ccon, ^

Fiscalizadoras y Enlace de

Transparencia

VI. Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta de sesión extraordinaria CT/014/2019 de fecha 15 de enero de 2019.
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CONSTITUCIONAL 06 CEHTR3
VILLAMESMO3A, TABASCO, MÉJICO.

CENTRO
Al»-i- EWÉSGlA ■ itJSTEMAOJLIDAQ

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/014/2019

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las nueve horas

del día quince de enero del año dos mil diecinueve, reunidos en oficina que ocupa la

Dirección de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco,

sita en Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil;

CC. Lie. Perla María Estrada Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos y la

Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, en su calidad de Presidente y Secretaria, respectivamente del

Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de analizar la

clasificación de la información y elaboración de versión pública de los documentos que

mediante oficio CM/SEIF/0040/2019 remitió a la Coordinación de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, la Contraloría Municipal, consistentes en las

resoluciones de los expedientes de responsabilidad administrativa,

EXP.PROC.ADM.062/2016-CM y EXP.PROC.ADM.112/2016-CM, que contienen datos

susceptibles de ser clasificados como confidenciales y se elabore una versión pública,

por lo que solicita se someta a revisión de Comité de Transparencia para su aprobación,

bajo el siguiente:—

Orden del día

I. Lista de asistencia y declaración de quorum.

II. Instalación de la sesión.

III. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.

IV. Lectura del oficio CM/SEIF/0040/2019 enviado por la Contraloría Municipal,
para la clasificación de las resoluciones de los expedientes de

responsabilidad administrativa, EXP.PROC.ADM.062/2016-CM y

EXP.PROC.ADM.112/2016-CM, que contiene datos susceptibles de ser
clasificados en versión publica.

V. Discusión y aprobación de la clasificación de la información.
VI. Asuntos generales.

Vil. Clausura de la sesión.

Desahogo del orden del día

I.- Lista de asistencia y declaración de quorum. - Para desahogar el primer punto
del orden del día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose los
CC. Lie. Perla María Estrada Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos y la
Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la

Prolongación Paseo Tabasco No. ¡401. Colonia Tabasco 2000 C.P 86035.
Villahermosa Tabasco, México. Tel. (993) 317 71 60 www.villafwmn^ ™h



¿

H. AYUNIftMlENTO

k,. Sfi's : iXIONA!. BE CENTRO
VIUAHEBMOSA, T4BASCO, MÉXICO.

CENTRO
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Información Pública, en su calidad de Presidente y Secretaria, respectivamente del

Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro.

II.- Instalación de la sesión.- Siendo las nueve horas con cero minutos del día

quince de enero de dos mil diecinueve, se declara instalada la Sesión Extraordinaria

de este Comité de Transparencia:— - --

III.- Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.- A continuación, la

Secretaría, procede a la lectura del Orden del día, la cual somete a aprobación de los

integrantes y se aprueba por unanimidad.

IV.- Lectura del oficio CM/SEIF/0040/2019 enviado por la Contraloría Municipal, para

la clasificación de las resoluciones de los expedientes cíe responsabilidad

administrativa, EXP.PROC.ADM.062/2016-CM y EXP.PROC.ADM.112/2016-CM,

donde se mencionan que contienen datos susceptibles de ser clasificados y se elabore

una versión pública, por lo que solicita se someta a revisión del comité de transparencia

para su aprobación y publicación en el portal de transparencia —

ANTECEDENTES

UNO.- Con fecha 08 de enero de 2019, la Coordinación de Transparencia y Acceso a

la Información Pública, recibió el oficio CM/SEIF/0040/2019 enviado por la Contraloría
Municipal, mediante el cual remite las resolución que contiene datos susceptibles de

ser clasificados como confidenciales y se elabore una versión pública, por lo que solicita
se someta a revisión del comité de transparencia para su aprobación y publicación en

el portal de transparencia

En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, mediante oficio

COTAIP/0127/2019, solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para que

previo análisis de los documentos señalados en los puntos que anteceden, se proceda

en términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y se pronuncie

respecto de su clasificación y elaboración en versión pública.—

V.- Discusión y aprobación de la clasificación de la información.- En desahogo de

este punto del orden del día, se procedió al análisis y valoración de las documentales

remitidas por la Titular ele la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, en términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y se determine
la clasificación y elaboración en versión pública de las documentales susceptibles de

ser clasificadas como confidenciales. "~

\ r,

prc oí i h i ti Paseo Tabasco No. 1401. Colonia Tabasco 2000 C.P. 86035
u^KftrrvU^a Tshacm MOVÍ™ TpI iQtjTi 317 71 60 www.viliahermosd.gob.mx



H. AYUNTAMIENTO
CQNSTITUCíÜNAL DE CENTS!!

VILLAUBIMOSA, TABASCO. MÉX>CO.

CENTRO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

CONSIDERANDO

I.- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité

de Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a la clasificación

de la información y elaboración en versión pública, de los documentos señalados en los

Antecedente de la presente acta.

c

II.- Este Comité de Transparencia, con el propósito de atender la petición de la

Coordinadora de Transparencia, procede a realizar el análisis a las documentales

descritas en la relación que la Contraloría Municipal de Centro, adjuntó a su oficio

CM/SEIF/0040/2019, para efectos de determinar si contienen datos de carácter

confidencial. Toda vez que del análisis realizado a dichos documentos, se observa que

una parte de ellos son de naturaleza pública, y otros que contienen datos susceptibles

de ser clasificados como confidenciales, es decir, son datos que los hacen susceptible

de ser identificadas o identificables. Por lo que es imprescindible, someter a

confirmación de este Comité de Transparencia, la clasificación de los citados

documentos, de conformidad con lo siguiente:

H

> Resolución EXP.PROC.ADM.062/2016-CM

Se le deberá testar los siguientes datos personales según corresponda:

• Domicilio del C. Luis de la Cruz Castellano.

> Resolución EXP.PROC.ADM.112/2016-CM

Se le deberá testar los siguientes datos personales según corresponda:

• Domicilio del C. Jaime Rooney Ordoñez Orozco

Los datos testados en el documento señalado con antelación son susceptibles

de ser clasificados como confidenciales, en virtud de que al divulgarlos se

estarían vulnerando los derechos personales de sus titulares, ya que constituyen

datos que hacen a una persona identificada e identificable.

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública d

Estado de Tabasco considera como Información Confidencial, toda aquell

información en poder de los Sujetos Obligados, relativa a los Datos Personales,

protegidos por el derecho fundamental a la privacidad, concernientes a una persona

identificada e identificable y que la Protección de Datos Personales es la garantía de

tutela de la privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos Obligados, como

son: el nombre, domicilio, teléfono particular, correo particular de una persona (todo

ser humano) el registro federal de causantes (R.F.C.), la clave única ele registro de

población (CURP), entre otros, y que la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de los Sujetos Obligados, señalada como Datos personales sensibles

aquellos que se refieran a la esfera más íntima de su titular, o cuya utilización indebida

Prolongad >n Paseo 1 ¡basco No. 1401, Colonia rabasco 2000 C P. 86035.

Villaje riñosa. Tabasco. México. Tel. (9931 ?¡\1 71 60 www.víí'ahprmma nnb
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera

enunciativa más no limitativa, y que su publicación requiere el consentimiento de su

titular. Datos patrimoniales, son aquellos como información fiscal, historial crediticio,

cuentas bancarias, ingresos y egresos, etc., que sólo su titular o persona autorizada

poseen, cuya difusión requiere del consentimiento expreso de su titular. —

<

III.- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción II, 16 segundo

párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis, fracción III,

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23,

24 fracción I y VI, 43, 44 fracción I y II, 116, de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública; artículos 1, 3 fracciones IX y X, 4, 6 y 7, 21, 84 y 85

de \a Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados; 3 fracciones IV, XIII, XXII, XXIII, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero, 17 párrafo

segundo, 47, 48 fracciones I y II, 73, 108, 111, 114, 117, 118 119, 124 y 128, párrafo

primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco; 1, 2, 3, fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 3,

fracciones II y V, 18, párrafo primero, 19, 21, 26, párrafo segundo,, 27 y 50 del

Reglamento de ducha Ley; así como Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo Sexto,

Quincuagésimo séptimo, fracciones I y II, Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, asi como

para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de

Datos Personales, y del Acuerdo por el que se modifican los artículos Sexagésimo

Segundo y Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio de los Lineamientos citados,

determina procedente confirmar la clasificación y elaboración en versión pública

de los documentos descritos el considerando II de la presente acta.

IV.- Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de las documentales

remitidas por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, señalada

en los considerandos de la presente Acta, este Órgano Colegiado mediante el voto por
unanimidad de sus integrantes resuelve:

PRIMERO.- Se confirma la clasificación y elaboración en versión pública de los

documentos descritos en el considerando II de la presente acta, versión pública que

deberá realizarse tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando.

SEGUNDO.- Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia de

H. Ayuntamiento de Centro, informar a la Contraloría Municipal, que este Comité,

confirmó la,clasificación y elaboración en versión pública de las documentales descritas

en el considerando II, las cuales deberán elaborar en términos de la presente Acta de

Comité, tomando en cuenta los ACUERDOS por los que se modifican los artículos

Sexagésimo Segundo, Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio de los Lineamientos

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, asi como

para la elaboración de Versiones Públicas, en los que señala que la elaboración y
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K. AYUNTAMIENTO

CONSTiTUCIONAL DE CBIITSO

VH.LAHBBMOSA, TABASCQ, MÉXICO.

CENTRO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

clasificación en versión pública, deberá contener una leyenda ya sea en carátula o

colofón señalando los datos siguientes:

/. El Nombre del área del cual es titular quien clasifica.

II. La identificación del documento del que se elabora la versión pública

III. Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, o los artículos,

fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la clasificación;

asi como las razones o circunstancias que motivaron la misma.

V. Firma del Titular del Área. Firma autógrafa de quien clasifica.
VI. Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión

pública. -

TERCERO. - Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H.

Ayuntamiento de Centro, emitir los Acuerdos correspondientes, a los que deberá

adjuntar la presente acta, y la respuesta otorgada por el titular de la Contraloría

Municipal. —

CUARTO. - Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto
Obligado.

VI.- Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a

desahogar el siguiente punto. - —

VIL- Clausura. - Cumpliendo el objetivo de la presente de fecha y agotado el orden del

día se procedió a clausurar la Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del

H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las diez horas con

diez minutos de ta fecha de su inicio, firmando la presente acta al margen y al calce

quienes en ella intervinieron.

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional de
Centro, Tabasco.

Lie. Perla Gallegos

Directora deJAsuntos Jurídicos

EB3S1QENTE

Coordinadora de Tra

no Izquierdo

iáféflda'y Acceso a la Información Pública

SECRETARIA
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